
ELIMINADO: Dato 

personal. Fundamento 

legal: Artículo 3 Fracción 

XII, 115 y 120 de la Ley 

de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública del Estado de 

Tamaulipas, como así 

también los Articulos 2 y 

3 Fracción VII de la Ley 

de Protección de Datos 

Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del 

Estado de Tamaulipas.



















Tamaulipas, siendo presidente el primero de los nombrados, asistidos por el 

licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la información ele Tamaulipas, mediante designación de 

fecha tres de marzo del dos mil veinte, en té'minos del artículo 33 , numeral 1 , fracción 

XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas , 

quien autoriza y da fe. 

/¡, 

ｾ
Ｇ￭＠

Lic. Hu o Rangel Vallejo 
Co . onado Presidente 

ｾ＠
Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 

Comisionada 
Lic. Rosalba Ivette Robinson Terán 

Comisionada 

.,........:::: 
...... ｕＭＢｾ ｾａ､ｲｩ￡ｮ＠ Mendio adilla. 

Secretario E' utivo. 

ｾ＠
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